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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

 

FECHA: DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL Nº 2013-00241-00 

EJECUTANTE: ROSA ELVIRA SANTOS ESTUPIÑÁN 

EJECUTIVO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FOMAG 

DECISIÓN: REQUERIR 

 

 

La apoderada de la ejecutada solicita1 se requiera a la señora ROSA ELVIRA 

SANTOS ESTUPIÑÁN con el objeto que haga la devolución de la suma de 

$15.007.289,93 como fuera ordenado en auto de fecha 05 de noviembre de 

2020, providencia que no fue recurrida. Por ser procedente la petición se 

accede.  Por secretaría ofíciese a la ejecutante y a su apoderado judicial 

con tal propósito, una vez se reintegre la suma señalada ingrese el proceso 

al Despacho. 

 

Igualmente, por secretaría dese cumplimiento al numeral TERCERO del auto 

de fecha 05 de noviembre de 20202, referente al levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 
 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

38 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Ver archivo 11. 
2 Ver archivo 04 Pág. 5. 
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MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-

BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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0135731 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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